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CORTES.

ÍRESIDEINCIA. DEL SEMOR JENER.

Sesión del 21 de junio de i8a3.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
.Leyóse cu seguida ¡el acta de la sesión perma- 

í'jenie de ios dias 11 y 12.^ rectificada en algunos 
pantos.

Se hicieran algunas observaciones, sobre ella por 
por varios Sres. diputados, y el Sr. presidente sus
pendió esta discusión.

Se leyó y aprobó la siguiente proposición del Sr. 
Arguelles : "‘Pido que se agregue al acta de la -e- 
$ion de los dias si y 1a del corriente, como nota . 
el d ecreto de haber cesado la Regencia provisional 
Inpfín íiijg se verificó la traslación del Reí y de las 
Cortes é la Isla-gaditana.’’

Se leyó una proposición de los Sres. Alonso, Ser
rano, Várele , l’osada, Escobedo, Garoz, Yelasco* 
Olí ver,. Ruiz de La-vega, Soria y Reilló, relativa 
á que las Corles acuerden que lo prevenido en el art. 
I2q de la Constitución no se entienda con los Sres. 
diputados militares, siempre que sea para mayor uti
lidad de !a patria en estas críticas circunstancias. Se 
mandó pasar á la comisión Primera de Legislación.

Se leyó una preposición del Sr. Euruaga, relati
va a qite el Sr. secretario de Marina se presentase 
eu esta sesión a contestar á las preguntas que se le 
hiciesen sobre el estado de la Armada. Admitida á 
discusión por 4& votos contra 51 el Sr. Yaldés (D. 
Cayetano) se opuso á ella manifestando los perjuicios 
«pie podrían traer estas preguntas en las actuales cir
cunstancia*, á loque contestó el Sr. autor de la pre
posición; y puesta á votación quedó desaprobada.

Se mandó pa-ar á Ja comisión Primera de Ha
cienda la prapenicia» siguiente del Sr. Canga : "Con 
arreglo al art. 102 de la Constitución, pido ¿ las 
Cortes se sirvan decretar que ios Sres. diputados que 
deban sustituirnos en la prbesima legislatura deben 
gozar de indemnización por vía de dietas de 4o -> 
i‘s. anuales.

La comisión de Ultramar presentó dos dictáme
nes : el primero proponiendo se aprobase la planta 
dp 1* secretaría de la Diputación provincial de la 
Habana, y el segundo para que se aprobase la planta 
de la de Puerto-rico. Quedaron aprobados.

Se levó un oficio del Sr. secretario de la Goberna
ción de la Península en que participaba á las Cortes 
que teniendo el ReL en cousideracionlas circunstancias 
eu que actualmente se encuentra la Sacíen, v los 
muchos negocios qu« ocurrían á cada paso y de los 
qne debían conocer las Cortes , creía. S). M. y se
gún la facultad que le dá el art. rof de la Consti
tución, umi conveniente y necesario; que las, Cortes 
proa orasen, sus sesiones por nn mes. mas.

Ll Sr. secretario de la Gobernación de la Peuin- 
saía esposa que teniendo p res tu» tes S. JVL lar ra
zones que se manifestaban en. eL oficio le había rúan- 
tLpía íikcev esta cormuñcatio» á Lia Curtes £ igual

mente que e*peraba que las Córtes condescendiesen 
con sus deseos. Después de una breve discusión so
bre si pasaría este oficio á ta comisión de Lcgi-la- 
cion , ú si se resolvería sobre él en el acto . acor
daron las Córtes prorogar sus sesiones ¡por un mes, 
conforme á la propuesta de S. M.

Se procedió á la discusión del dictamen de la 
comisión primera de Hacienda , sobte inlroducionv*. 
«le géneros y efectos prohibidos que se lucieron eu 
esta provincia de Cádiz á consecuencia de permiso 
concedido por la Diputación provincial de ia mi-ma: y 
leído que fue este dictamen, corno asimismo el voto 
particular de los Sres. Surrá y (Jjero, v ia Cirila 
establecida por Diputación provincia», dijo <1 Sr. 
Surrá, entre «tras cosas, que antiqu- senúd infinito 
no estar de acuerdo con el dictamen de ia remisión
no Tiñáis snrnhnrln roo firma o?M* Ítí, m í^, ¡nj'-*. ~~~ “r . .1 ‘ .
produciría al Comercio é industria tina medida tan 
general como ia que se proponía,- paicciéndole iiut 
inénos mal el que se declarase pueiro tranco ¿ un 
pueblo determinado que no una franquicia que pon
dría en combustión á toda la Península. v en virtud: 
de la cual se introducirían cantidades ecsoi ¡;it ;utes- 
de géneros y efectos prohibidos , que ni favor*-*- 
rían, la industria ni el sistema mercantil, ni ia r: 
queza pública ni al erario; por todo lo cual no * 
día aprobar el dictamen.

El Sr. Canga en apovo del dictamen de ia ei-:-: 
sion manifestó que la Diputación provincial de 
estrechada por tas circunstancias v en uso de las 
eultades que las Córtes le habían concedido como a 
todas las demas del Reino, bahía dicho ge 1: ■> , n, -re
tro mas medio de salir alj'retue de ?; ■. ; sidades 
d i Estado que el de abrir esa bahía, v abrirla pa
ra todos los extranjeros \ y asi que todas las sabias 
teorías del Sr. Surrá, las cuales eran mui ciertas, y 
reconocía eran mui buenas para otra época ; per» 
bo para la actual en que solo se trataba de salvar La 
nave del Estado. Que ademas no- debía perderse de 
arista que otras Diputaciones provinciales, como las 
de Alicante. Málaga, San Sebastian Ckc. reclamaban 
esta misma facultad, estándose en tal situación que 
ellas mismas lo liarían si las Córtes no lo decretaban; 
por lo que debía aprobarse el dictamen en unas cir
cunstancias en que se bailaba invadida ia Península, 
lio reconocida la propiedad por ios enemigo* , y no- 
debiendo nosotros atecemos á consideraciones . jus
tas en otras circunstancias . pero no en las actuales. 

El Sr. Murfl manifestó que no *e oponía al dic
tamen de la comisión sino en cnanto por él se ha
cia mui poco favor á La bandera nacional en la: in— 
troducciars de géneros y electos pinlnbidos. de lo 
cual resultaría «pie la iiiflvor parte de los género® que 
se introdujesen sería en bandera estrsuqera , por- le 
cnaL enría conveniente se acordase que t»x!a merea»- 
cta introducid 1 con bandera nocional disfrutase 1* re
baja ele buj tercera parte de les derechos : que CAtin- 
poco podía aprobar el término- de seis naese® que se 
scila—iba. pues *c\sso podriai* tw «.tar, Lis Corte® reu- 
tú&s. al cwuplErs® aquel píazo, d irrogarse por con-



a j6
siguiente perjnieios i los introductores de gdneros y 
efectos, por Lo cu:«t creía debía prolongarse el pla- 
..o hasta 17 «le Muyo «le iSa.j. «juc sería cuando las 
Córtes estarían rendidas.

El Sr. Rico apayó en un Lodo las observacio
nes del Sr. MurG , y citó el ejemplo «le los Estados- 
unido« do América en <¡oe nirvuin j^ucro ni ei’cdo 
liai pro'ti bulo, para ¡>r«*L., r «¡no ia caí isa del centraban- 
do «jue si; sufre en lis paña son las prohibiciones, efec
tuándole jq-jel h.i.ta tal punto se sabia resiste en Gi- 
lualtar una casa de come reto «pie asegura los con
trabandos para tod*iS los puntos de la .Península, en 
cuya virtud opinaba debía aprobarse el dietJmtn de 
la coini «ion.

. El .Sr. Ferrer f J>. Jo.nfuin) manifestó que sn opo
sición se dirigía tínicamente á que por oste dietárnen 
se favorece i la industria francesa cuando por todos 
lo-- medios posibles se le debía hacer la guerra, pues
to «(ue introducirían en España SU3 iarus con notable 
perjuicio de nuestras fábricas «pie eran las «pie se da - 
Lian protejer y fometnar. Que tampoco veia la ne
cesidad de permitir la introducción de lienzo francés, 
y así que era prnci o tmer la virtud necesaria para 
privarnos cíe esta* mano ¡facturas xianoesas, por lo cual 
no podia aprobar t-i «lo. tám-n mientras no se excep
tuasen «o c:l los ji-neros y efectos procedentes de 
Francia.

El -Sr. Zulueta contestó que la comisión había 
reconocido los perjuicios «píese seguirían á la indus
tria por esta cvncc.doti ; pero «pie tm las actuales cir
cunstancias ja bahía cemndt'r.aio indisiuuu-ahíe para 
sostener i t guerra , lo cual no hubiera propuesto en 
Otras circunstancias. Que en cusid» á lo «¡ue había 
manifestado el Sr. .Surrá de «pie se ¡uto educirían 
cantidades stonsjcl»nab;es de (•'ñeros y «'fi ctos cía cla
ro que cuantas nvis se introdujeren mavoros serian 
los productos «pie rendiriin al erario. Que en cuan
to á la objeción hecha por el Sr. Fei rcr sobre «jiie 
se favorecía á la industria y á la* fábricas de Fran
ela, no debía perderse «le vista que las mercaderías 
IVansesas no podían ¡ni rodiicir.sr en la Península riño 
por inctl-.o ile fniqtios de otra* naciones, y «pie por 
consiguiente se pagarían los derechos. Que en cuan
to á la observación «leí Sr. Mu¡íi sobre que podíanla» 
Córtes no estar reunidas para fines de diciembre, la 
comisión habi n creído que no ilebiu ¡levar.-!.' «’i per
miso mas allá de lo «jue eodji.ui las circunstancias; 
por todo lo cual debía .aprobarse el dictamen.

Se declaró el punto suficientemente disentido, y 
se iejó un «dicío el<■ i Sr. Secretario de Hacienda por 
en ni conducto, bacía presume el intendente de esta 
provincia haberse notado dos equivocaciones eu la 
tarifa debiendo decir en ella i5 por ciento donde 
dice 11 por ciento, y d 28 ¡.-aras «Lude dice 98 
varas.

1 i «i 1)0 lugar ¡i votar sobre la totalidad «le este dic
tó nv. m , y el Sr. Presidente suspendió momentánea
mente ia discusión de este asnillo.

Se leyó la siguiente proposición «le varios Sres. 
diputados : ” Pe «limos á las Cortes se sirvan declarar 
«pie el art. 129 «le la Constitución que prohíbe á los 
Sres. diputados el admitir enqdeo alguno por el Go
bierno no comprende las comisiones militares, V que 
eu virtud «le las actuales circunstancias pueilau cn- 
enrgarse por el Gobierno á los Sres. diputados «pie 
voluntariamente quieran desempeña rías , con tal «pie 
estos nombramientos no escudan «le la «punta paite 
de los Sres. diputados.” Esta proposición pasó á la 
comisión «la Cejislacion, la cual envista dr; «¡lia opi
naba «pie se autorizase «i Gobierno para hacerlo siem
pre que se admita el nombramiento por el diputado 
el egido, y dándose cuenta ;í las Córtes para que á 
cada uno le concedan la licencia necesaría.=Apro- 
bado.

Se. mando pasar á la comisión de Guerra una 
proposición de un Sr. diputado , para que las OórT 
tes se sirviesen declarar que los soldados «pie bajo 
cualquier protesto se separen de sus cuerpo, y se reú
nan á Jas partidas de guerrillas sean considerados co
rno desertores en tiempo de guerra, castigados como 
tales; sufriendo igual pena lo» comandantes líe las 
partidas que los admitan.

.Se continuo la discusión del dictamen de la co
misión «1c Hacienda.

Art. 1 . Por el término de seis meses que con
cluirá en 17 de dieiembre dei presente año la im
portación en lis aduanas «le la península é islas ad- 
vneentcs.se arreglará y la adjunta tarifa c t.iblecida 
porta Diputación provincial de esta provincia , co
brándose los derechos que la ixiisun seü 'a. Escop- 
tuasc el tabaco con respecto al cual se olWuvará des
líe ahora el decreto de las Córtes de ü del cor
riente mes.

Después «le una líjera tlijciision entre les Sres. 
Sálvalo , Isturiz y Ai ¿fielies quedó aprobado el ar
tícelo.

S" suspendió la «íiscnsion de este asunto.
Se leyó un oficio del Sr. secretado de la Goberna

ción de la península,' «nol «¡up insertaba otro dirijido 
al jelV-políl ico «le esta provincia manif■staiúhvr que ert 
virtud *c las dificultades 'que había 'espolió «-obre el 
día en que se hablan de colocar en la Catedral «le. esta 
emulad las cenizas de ios héroes «!«-*! Dos «le maní, se 
bahía servido señalar S. III. el «lia a5 del corriente 
mes liara esta ceremonia.''

L«s Có fes «pu'd.iion enteradas.
Se levó lu minuta de «lecrcto en que se autori-a 

al Gobierno para poih'r emplear en comisiones mili
tares á los Sr«?s. diput .dos la cual presentaba revi
sada la comisión de Corrección de estilo , v se ha
lló conforme con lo aprobjdn.

S<¿ mandó p.var s la comisión de Hacienda una. 
proposición <lpl Sr. Ferrer ( D. Joarpiin ) p*ra que 
se p-miita en e-ta plaza la introducción de las ha
rinas, aunque proceda «le ios puertos de la Penínsu
la «'a upados por el enemigo, sin pagar'rñ.¡s derechos 
que los cjue pagan las harinas procedentes de puer
tos libres.

Se mandó quedar sobre la mes* el dieiámen de 
la eoini ;ion «le Hacienda proponiendo medidas pava 
llevar á efecto el cobre de la contribución «le pa-' 
trotes.

El Sr. Prpsidenle anunció que mañana se «liseu- 
ti'ia «•! dieiámen de ia comisión de Legi-dariou, so
bre el modo de concurrir los militares í las eles- 
oiones de diputados y se continuaría la discusión pea- 
diente.

Se levantó la sesión,

Cádiz 20 de junio.
Orden de t,a pi.az v.—Guardia del Congreso y archi

vo : M. N. F.—Guardia de palacio.- San - Marcial y 
II. -V. F. , su jefe el segundo comandante de San-- 
Marcial—Parada: San-Mordal y M. N. F.—Knn- 
das y contra-rondas: M. N. F.—Capitán de hospital 
y provisiones: Princesa.

Barcelona fí de junio.
En el Diario constitucional so lee lo siguiente: 

a Nada interesante se dicta hoi relativamente á noti
cias. Los enemigos continúan en las mismas posicio
nes, recibiendo cada dia , Jos de Maturo especialmen
te , coxnhoycs de Francia con víveres; el pan tam
bién lo recibían de aliipero habiéndose esperímeu-



t ido que enfermaban morbos, A cansa de ll°gar ya. 
d» loiinrtdu y enmohecido, lian determinado fabri
car el necesario para las tropas de aquel punta y las 
de < íi'unoitei , en la misma cmdad.

Los pueblos oprimidos van sintiendo cada dia mas 
e! peso de la invasión; hasta los sábelos menos pu~ 
dientes emigrad de ellos, abandonándolo todo á mer
ced del invasor. Es dolorososin embargo, que aun 
ro todos se hallen desengañados, y q le li.iya al
gunos que besen infamemente la rnano del opresor, 
que soio aguarda el momento fivorabla para quitar
se la máscara, y cebarse cual tigre voraz cu ia ino
cente presa.

La divi-.ion enemiga que ocupaba á Mantesa ba 
salí'! * de aquel ponto con dirección á la montaña, 
fegun parece, dejando en dieba ciudad una guai ili
ción de doscientos hombres escasos, los que estañen 
una. continua alarma.

Hace tres ó cuatro dias que nna goleta inglesa car
gada d ■ bacalao se dirijia a este puerto, cu donde te
nia sus con-igmit ¡ríos; peco el bergantín írmeos que 
está á la vista llamó al capitán á bordo, y le dijo su 
rom sudante que de ningún modo tom ise tierra.

En vino :C le contestó riñe no e.>; afn declarado el 
bloqueo, pero como el picaro (r'i!¡aehn porfió, el
í i»,r I • - * •» v ** !',,rt fl í !* i ?> 1 j‘sf* ! s .3 r*: ít '! art’ m jp» •-* ■» ,-1,-,, s ~ *'■ w I ........ P . * ' " ‘ ‘
de h i descargado con notable perjuicio de sus »n- 
teres-s.

A su llegada a anuid puerto ba herbó una pro- 
teda , la que h i saín formalizada por el cónsul in_ 
g es de aquella ciud d. v dirigida por o-traoialina- 
xio por el misino con el parte correspondiente al Al
udíante de la escuadra inglesa apostada en Gi- 
Lr altar.

Eos enemigos que ocupan el Ampnrdm, no con
tentos con haber aniquilado en po ai' di is d aquellos 
propietarios y labrar lores , -gando sos musís, y cc- 
sigienrlob'.s enormes con! i ii>...nones , pasai 011 uní cir
cular í torios los p;u bio- *’«•>«■» w.iudol"* á «pie se ar
masen con’ra las termas njetón,'les : creemos (['le es
ta no habrá prruí rilo efecto alguno, por habernos 
Ei-egurado un p'Cinta r inigiarlo de aqm iios pueluos 
que va enipi'r.i'un á p .ner en planta tu eonserip uno, 
pidiendo á cada tino de cito-, mi defermui ido n,! ite
ro de hombres para engrosar l.is filas de los ticsio- 
st¡s, amui.iz nulo con el inceni.in y devastación á ios 
quo no lo cumplan.

El e-piiilti pútilico se mejora en Aragón de tm 
modo indecible, lia contribuido á r-t i mu lan/.i el 
m ircatlo'despi crio conque Jos franceses miran ia ccr- 
nalla frota y la poca libertad que les lian dejado 
de robar y de saq-ear, pues este deivcho ?e lo han 
reservado e-olitsit amente los invasores. Los insultos 
hechos ad nia< al bello si e o y las rapio.,s de algu
nos templos Inri convencido hasta „á los mas inri ri
tiólos del verdadero espiiÍLu de los ladrones de sati 
Luis.

Del Ampunían nos escriben , dice el Indicador 
Ca'alart, con fecha del 5o riel psado, que i'gorras 
se baila bloqueado coe tanta impei i\ ceinn , qun in
dos les dias entino víveres en ei ravlhio v no mi
nos los c®nlidMnt:rs d-1 gobernador <pie san y vienen 
de l1'rancia. Li tropa lodi enem‘5» «*.qvm,i.».» en >d 
Anqv.irdan no pisa de \ ■) bo'.ibce . tj'iii :r‘i 1111 e I tu 
sobremanera insolentes , pues sab-o iden como se 
terminan las guerras de E«puii. Los qiu> hacen de 
las suyas son los fe.otns v frailes, razas el-* animales 
^ue es de toda necesidad estermniar cu España , al

*i7
mdnos en Eataluña, Casi todos los jóvenes ampnrdi- 
neses se h¿n retirado tic la í'.'ocxu, y de-pues de 
la entrada de bis franceses ni uno soio Lia tomado 
aquel partido. Por lo ritma-;, no podemos menos de 
de compadecer la ignorancia y 1 1 br..tat‘rl:.d de ios 
soldados de una Nación, que dice Luí r cita, pues 
ni tienen la menor irle» tic Cons-it.u i->:t nt tí' ¡i 
tad. Sin embargo .-se b;m llevado gianOi-uun cnr o, 
pues nunca crri.tn (pie la lu; ha durase airü-a d.e un 
mes, v asíle lo tenían prometido io:. t./‘, • $ En tu..li
to i entusiasme, Es tropas francesas no liso ti «'lu
gano, y ¡Cj sciá in.po .Lie. ici-isLc cuantío liiioluis 
ataques se organicen; «oio piensan en emi orraca.. r>e 
y acaso 110 se habrán »¡sl» junas soldados de memo» 
iut'iz.a morid ni espirite mi.ilar.

El miaño periódico publica la carta siguiente yon 
facha 5o de mayo desde Cardón-, —Ahora conucvi 4.
"V. , amigo mío, porque el ¿taque y la sorpresa tía 
\ i.di no nos dieron «l feliz c-s.otado que todos te
níamos derecho de esperar. No e> fácil pintar el hor
roroso fuego que sost (i vierou riñes! rn-- v al i--- nt • ■> des
de la* seis hasta las once de Ir in. ion. pe 10 h.Is- 
Cle á V. saber, que de-pue- de habí 1 ¿cu chillado 
á 5oo facciosos á nuestra sah ficción , Peg .mu.- ¿
aporte, arno-. á cu-rpo dcsculun tu I 't i de la: '■pí
llelas «le lo- encndgo., qn'ine-. hubieran darlo indii- 
d-lb-enieute fin sin la de.-gi';u 1 ut i O.U.1 tu.c:u de la 
herida de nuestro inmoiCn ZVr¡ q"in. 1 como loria 
la sangre d« mil ele csti»s r rd.ái'í, f>.» sen ¡.al-u< ¡a.s
■K 4\, i .. .. •. /-* . wfr .. ií¡... ___ i . „, n.id yi'<!,’iia ^ l»»> vi ¡llií lliid ^l’iri í5»' L I v»t •• t ’• * v ‘ j

luibiimis de rpt.rarncv mal giado tnie;t .0, aunque 
va en el fondo b-s hernos dado nna lección 1 >><■ 11 úl¡l 
«le enal to uJi imis v el. cnanto es tan z un sr Id. rio 
de la libertad. Sí, amigo mío; volv.it mes á \ .c!i, 
v le aseguro á V. con tmlo mi corazen qrc nos ix 
pagaran bitn car» los caniu.igos .ruia> frailes mo;:- 
jitas v ser viles ríe que e>tá intV.stjd.i a ¡u lia i inri. ti. 
Vu >c lo jmo ei \. á nombre de mi b.t.oWui. 'iti- 
v irnos en la acción q muei tos, ínclu t> <1 Sr. Z«r- 
rraquin, «pie mmió de. resultas de >u bc'r rla t'i iy 
en tdronclla . y 26 hcihá.s q e i iUamos v fucion 
t ■■•íisport ulns a esta v mi ti'.us c-u t oda li b. uini- 
d u! r¡ut* rli limgup á lo valii‘i>trs.=:.‘' ver á ¿as cu,.tío
salieron con uiicccioi ;i.......... en dolido se eneneotia
unes! 10 infdigilde general, tos J,- tí,, m p-rubí , »':ea 
cabailus rl I Príncipe \ i ro ¡ni..ules de 11 .rtriril i , y
se lian tlui| do' por ccre i de......... l.n. emn. eo 1 cu-
pau al prt‘>entc Ir huet rí li. 1 ga á M.i'iiesi en bas
tante mi mero , no cree s . sin . ¡uiiign ii'Je e to 003 
Su va «le obstáculo para b - un vimit uto- que ! ■ - c< u- 
vanga hacer. N>) puede \. m pr ti dc.-promn tea 
«pie nuestros V.diei tes in ,;m ú r-ins /■' 1, res, v di
ga V. en alia inr, que en el niom nío que nuestra
fu; 17.1 llegue á líos lirciro de la snva n.11 rer ui;n- ia
Cataluña y no «j"ed tú ni me mol i J de estos ladro
nes IbaiiCLici.......... ¿se. es.

AKTín'LO rr orino.
Los Srrs. leerá t-rios de las Ciitt'-s han dlrijitlo 

fl >ig* 1 icr.lt.’ «.(icio ai sctr-i.uio tic E lado v cb I drs- 
p.ir lio tic la Colirn nar i u» rl*- la Península. — Lesino. 
Sr.c^-Las Córtes, tei.ii n,b* en con-id-ración li" aik’ i- 
lios (¡lie pura su tiaslacion v la del Cobicj-no ha pr. s- 
t rio la milicia Leal tic io- _ s p«u rionde lian
tramitado; se lian srivido <b clavar ii-beile sido nuu 
grato el sciviciw <p*e la milicia naei»n <1 tor il de !•— 
ti .s aun ib ba prest:.«’o en la t rasfoboii de Sevulr i 
C idi/, «pie ha» rerilirado las i.rii Ir- v el tudi.riño. 
De .onlrn ríe las mi-uia- lo comunicamos á \ . E. pa
ra los efectos consiguiere. Dios gn.-rde a \ . E. mu
chos .años. Cádiz 1 q i[e ¡unió de i8.«5 Domingo Eu
logio de 1a 'ierre.—Etoueisco de j aula «le í>eiU*
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El Escuro. Sr, secretarlo del dc.spac1io.dc la Guer
ra cu real orden de ;q del actual me dice—Al In
tendente general militar digo Imi lo siguiente—El< v , ñ* í_t
ile*., en atención a la conveniencia que resulta do 
reunir los mandos militares superiores del Décimo 
distrito militar y del ejército acantonado en la Isla 
Gaditana ; se lia servido nombrar para aquel al ge
neral en jete de esta D. Gaspar Vigodet, quien des
de luego se encargará de la comandancia genera! del 
Décimo distrito militar porque se baila vacante en 
razón de que con fecha el 17 de este mes se sirvió 
S. M. acceder á la solicitud del mariscal de campo 
X). Carlos Espinosa, pava que leexonere del citado man
do por el inal estado de su salud, la cual restable
cida debe pasar este general á las órdenes de aquel 
para ser empleado. De real orden lo traslado á V. S: 
para su inteligencia v efectos convenientes. Dios guar
de á Y. S. mocitos años. Cádiz i<; de junio de i8á5 
--—Francisco (Dorio. — Sr. gobernador de esta plaza. 
--Es copia.=.3loscoso.

i (8

DI PUTA CICA PB O VINCI AL 
La Diputación prosincial en uso de la facultad 

que se le lia concedido en real orden de 7 del pre
sente, lia acordado que se permita la introducion de 
trigo v harina estraujeros, pagando en la aduana de 
Cádiz 13 rs. vn cada fanega de trigo v 4° cada bar
ril de harina, sin otro recargo alguno; entendiéndo
se esto permiso durante el término de un mes desde 
esta fecba. Cádiz 21 de junio de 1820. —Juan Mos
toso. ^Clemente de Zulueta.

Intendencia de la provincia de Castellón.
Exeino. Sr.—-El capitán comandante del Resguar. 

do militar de esta provincia desde Yinaroz me da con 
esta foelia el parte siguiente.

«A las 7 de la tarde del dia de ayer, se aprocsi- 
mavoii á esta villa por la puerta titulada de Calig, 
una porción de facciosos que según noticias, son los 
que componen la partida de Chambo, de la que re
sultó emprenderse un vivo fuego, tanto de artille
ría como de fusilería, el cual lia durado incesante
mente desde dicha hora hasta las cuatro y media de 
esta mañana , en que habiendo salido dos guerrillas 
nuestras, han logrado auyentarlns de las posiciones 
que habían ocupado con la pérdida de algunos llori
dos y prisioneros, que por ignorar su número no los 
detallo en este oficio, pero quedo en hacerlo lo an
tes que me sea posible. —No omito el hacer presen
te ú Y. S. el número de granudas que por parte de 
los facciosos han sido (iradas con dirección ú esta vi
lla durante el fuego, que a mi parecer hahran sido 
de unas 20 á 22. las que, segnn voces, no han cau
sado el menor daño. -A esta hora que son las seis, 
auri tenemos á la vista como linos caballos y una 
pequeña colntmpi de infantería, que por estar á lar
ga distancia no puede calcularse el número de es
tos últimos, la que, según sus movimientos, em
prende su retirada hacia IJldecona. «

Lo que traslado i Y. E. para su superior cono
cimiento, añadiendo que el Resguardo militar se ba 
conducido, con arreglo á las instrucciones que se ha
bí m comunicado & su gefe , cubriendo los puntos que 
>e ie señalaron, quedando yo mui satisfecho de su 
conducta cu la conformidad de ayer.

Son las tres de la tarde y marcho solo para Y¡- 
naroz-, por si mi presencia puede ser conveniente en 
aquel punto.—Dios guarde á V. E. muchos años Pe- 
ñtseola 3o -de mayo de i825.=Exemo. 'Sr*—Joaquín 
Rodríguez.—-Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda,

El admirante liaron de Ruisceli , comandante ge
neral de la escuadra de S. A.L el -rei de los Países- 
liajus en el el mediterráneo, lia saiiilo en 24 de ma
yo del puerto de Alaben con c¡ navio IP'assenaar a 
ejecutar su acostumbrado crucero. Se tiirije prime
ramente á Argel, con el objeto de hacer entender 
al Dev que sin embargo de la acia a! contienda en
tre la Francia y España, el tratado de Alcalá-con
tinua siempre <ja el mismo se til ido y vigor que an
tes, y que esta desgraciada ocurrencia entre dichas 
dos naciones, en nada disminuye la buena amistad y 
estrecha alianza que cosiste cutre los gobiernos de, 
los Países-bajos y de España contra los berberiscos. 
Lo que será repetido al Dey de Argel por el cón
sul ile los Paiscs-bajos en aquella Regencia , esto 
es , que si sus corsarios se atreve» á hostilizar nn 
solo buque español , la escuadra de los Países bajos 
los atacar;! desde luego. Loque se comunica para sa
tisfacción del comercio español,

.SabemoS que el ministro de S. M, cu Londres ka 
comunicado al Sr. secretario del despacho do Estada 
co» fecha de 4 del corriente , que en ei mismo dia 
quedaba habilitada de cargo y aparejo la corbeta in
glesa la Eclipse, su capitán ítlurch Aicnt , armada con 
ocho cañones, de 224 loncl.sd.ts , que se cargará coa 
los víveres y utensilios que nere-nla la plaza de San
tería y dará la vela dentro de cuatro dias : v avisa
rá en detalle el cargamento que conduzca. Asimismo 
avisa estarse acabando de apronta- l,t ¡mletn Eanv.» ■ f, “ ^ J
ta.pbien inglesa, para conducir á Yigo G.ooo fusiles 
destinados al ejercite» del general .Morillo; habiendo 
mandado dicho mini-tro que la carga de ambos bu
ques se asegurasen antes de su salida para que no cor
ra riesgo alguno.

Sabemos que ba sido destituido de su mando, el 
general Yillacampa, y que le lia reemplazado el ge
neral Zayas, que ha salido inmediatamente a en
cargarse de cuanto es peculiar á su nuevo destino. 
“Los finques estrangeros que anteayer fueron dete
nidos por los de los franceses, y se volvieron al puer
to, lian dado hoí la reía, y pasado libremente.
—Hoi se han presentado á la vista del Puerto nueve 
buques enemigos, y uno de ellos se acercó tanto á U 
plaza que se le hizo algnu luego.

Parece que lia sido nombrado comandante gene
ral de este distrito el Sr. D. Cayetana Y.rldes; que 
los Sres. diputados á Córtes Infante v Riego tam
bién están destinados al servio i a activo militar; y 
que el coronel de artillería Sr. La- Puente, ba si
do nombrado pera el ministerio de Guerra.
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